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			RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2025, de la Secretaria General de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se procede a ordenar la publicación de la modificación del reglamento del Departamento de Psicología Clínica y de la Salud y Metodología de la Investigación.

			En sesión de 16 de diciembre de 2024 el Consejo del Departamento de Psicología Clínica y de la Salud y Metodología de la Investigación aprobó la modificación de su reglamento para posibilitar la utilización del acrónimo de su nombre PSIKLIMET, tanto en euskera como en castellano.

			La propuesta de modificación cuenta con el informe favorable del Servicio Jurídico.

			Corresponde a la Secretaria General de la UPV/EHU, por delegación del Consejo de Gobierno, de acuerdo al artículo 4.3 Reglamento Marco de Departamentos, la aprobación de los Reglamentos de los Departamentos, siempre que no haya solicitud expresa de elevación al Consejo de Gobierno por alguna persona integrante de este, por parte del Consejo de otro Departamento que se considere afectado o del 15 % de las y los miembros del propio Departamento.

			En virtud de lo anterior,

			RESUELVO:

			Primero.- Aprobar la modificación del artículo primero del Reglamento del Departamento de Psicología Clínica y de la Salud y Metodología de la Investigación para añadir un segundo punto que recoja el acrónimo del nombre del Departamento, quedando redactado como sigue:

			Artículo 1.- Sede del Departamento y Acrónimo.

			Concordancia con el artículo 3 del Reglamento Marco de Departamentos de la UPV/EHU.

			1.- La sede administrativa del Departamento de Psicología Clínica y de la Salud y Metodología de Investigación se encuentra en la Facultad de Psicología, Avenida 70, 20018, San Sebastián.

			2.- Se podrá utilizar como acrónimo del nombre del departamento PSIKLIMET indistintamente en euskera y castellano.

			Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Tercero.- La modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

			En Leioa, a 13 de marzo de 2025.

			La Secretaria General de la UPV/EHU,

			LEIRE GARMENDIA ARRIETA.
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